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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE IBAGUÉ - SECRETARIA- Ibagué, 26 de junio de 

2024.  Conforme al artículo 41 del C.P.T Y S.S., al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Se deja constancia que el 04 de abril de 2024, se tiene por surtida la notificación de 

las demandadas COLPENSIONES, PROTECCIÓN  S.A., PORVENIR S.A., COLFONDOS 

S.A. Y SKANDIA S.A.  Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

Y AL MINISTTERIO PUBLICO (Días inhábiles del 23 al 31 de marzo de 2024) 

La secretaria, 

 

JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE IBAGUÉ - SECRETARIA- CONTROL DE TÉRMINOS. 

TRASLADO DEMANDA - Ibagué,  26 de junio de 2024. Se deja constancia que el 18 

de abril del año en curso, venció el término de 10 días para contestar la demanda. 

Las demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A., PROTECCIÓN 

S.A Y SKANDIA S.A.  a través de apoderado judicial presentaron contestación de la 

demanda dentro del término. COLFONDOS S.A. Y SKANDIA S.A. presentaron 

llamamientos en garantía dentro del término.  LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y MINISTERIO PÚBLICO. guardaron silencio. (Días Inhábiles de 

06, 07, 13 y 14 de abril de 2024).  

La Secretaria, 

 

JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE IBAGUÉ - SECRETARIA- CONTROL DE TÉRMINOS – 

PARA REFORMAR DEMANDA.  Ibagué, 26 de junio de 2024. Se deja constancia que 

el 25 de abril del año en curso, venció el término de 05 días que tenía la parte 

demandante para reformar la demanda. Con escrito de reforma de demanda 

dentro del término. (Días inhábiles del 20 y 21 de abril de  2024).   

La Secretaria, 

 

JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÁN 


